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mayores y a los menores de edad que ven gravemente afectada su vida cotidiana y el ejercicio de sus 
derechos mas fundamentales por la privación de este suministro tan esencial.

Llevamos años destacando esta problemática en nuestros Informes Anuales, denunciando la inaceptable 
vulneración de derechos que se deriva de la misma y reclamando soluciones efectivas.

Este año, lamentablemente, debemos retomar nuestras denuncias y reclamaciones, reseñando cómo 
se ha agravado el problema y exponiendo las actuaciones realizadas desde la Institución, que tratan de 
ofrecer propuestas para encontrar soluciones efectivas a una realidad cada vez más s enquistada en 
nuestra sociedad.

Así, con independencia de las gestiones realizadas en algunos casos particulares, nos parece importante 
destacar que, aprovechando la queja 19/2711 -iniciada de oficio para promover soluciones a este problema-, 
emitíamos en marzo de 2021 un pronunciamiento dirigido a los distintos organismos implicados, relativo a 
los diversos aspectos que estimamos necesario reforzar.

…

1.14.2.1.1.1. Análisis específico del bono social eléctrico y la protección al consumidor 
vulnerable ante la crisis de la COVID-19 y la subida de la luz

…
Hemos de señalar al respecto que el año pasado iniciamos de oficio la queja 21/4322 para proponer 

soluciones ante las dificultades encontradas por algunas familias numerosas para renovación del bono 
social por las dilaciones del trámite de renovación del carnet de familia numerosa. Dado que la normativa 
sobre bono social en principio amparaba la respuesta negativa de las comercializadoras de referencia, 
les sugerimos la posibilidad de conceder el bono social de forma condicionada o, en su defecto, el 
otorgamiento de efectos retroactivos a la concesión del bono social.

Energía XXI (grupo Endesa) nos detalla que los descuentos deben liquidarse ante la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia en la primera quincena del mes siguiente al mes en que se efectúan, sin 
posibilidad de hacerlo de manera retroactiva. Gas & Power (grupo Naturgy) se ha comprometido a trasladar 
a los organismos implicados en la gestión y regulación del bono social, las dificultades mencionadas y la 
propuesta efectuada. Curenergía (grupo Iberdrola), sin embargo, nos indica que se han venido tramitando 
las renovaciones del bono social con la presentación de la solicitud de renovación del título efectuada a 
la Administración Autonómica correspondiente. El plazo de vigencia considerado en estas renovaciones 
sería el que se refleje en la solicitud de renovación o, en su defecto, de seis meses.

Actualmente nos encontramos a la espera de información relativa al resultado de las gestiones 
desarrolladas por el Defensor del Pueblo estatal ante la Secretaría de Estado de Energía para una posible 
modificación de la normativa del bono social que permita dar respuesta a estas situaciones.

Esperamos que las iniciativas regulatorias anunciadas por el Ministerio, que incluirán la ampliación de la 
población susceptible de recibir el bono social y la renovación automática del mismo para los beneficiarios, 
puedan mejorar notablemente el sistema de protección actual.

…

1.14.2.1.4. Telefonía e Internet

1.14.2.1.4.1. Brecha digital
…
En este sentido nos parece de especial interés reseñar la queja 21/2389, que nos fue remitida por el 

presidente de una Fundación que contaba con un Centro de Atención Infantil Temprana (CAIT), ubicado 
en el Polígono Sur, una barriada de Sevilla con un porcentaje importante de población vulnerable, en un 
local cedido en alquiler social por la Consejería de Fomento.

El promotor de la queja nos exponía su problema en los siguientes términos:
“El CAIT tiene unas instalaciones modernas y unas dotaciones de última generación, como son Sala 
de Psicomotricidad y Fisioterapia y Sala Multisensorial, totalmente computarizada.
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https://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-interesamos-por-los-cortes-de-luz-que-se-producen-como-consecuencia-de-enganches-ilegales
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/el-defensor-del-pueblo-andaluz-propone-medidas-que-sirvan-de-guia-para-solucionar-el
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/proponemos-soluciones-al-problema-que-encuentran-algunas-familias-al-tratar-de-renovar-el-bono
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